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Calarcá Q, abril cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

Radicado: 631304003001-2024-00083-00 

Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-379 

 

 

La demanda para proceso de jurisdicción voluntaria del radicado de la referencia 
será inadmitida porque no cumple con el núm. 11 del art. 82 del C.G.P. concordado 
con el art. 84 ibidem; pues, pese a que se actúa en calidad de apoderado en amparo 
de pobreza, el abogado actuante no aporta poder que le permita ejercer el derecho 
de postulación para iniciar el proceso. 
 

 En consecuencia y de acuerdo con el art. 90 del C.G.P. la demanda se inadmitirá 
y se concederá el término de ley para subsanarla so pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INDAMITIR la demanda para proceso de jurisdicción voluntaria 
presentada por el doctor Jesús Ernesto Jaramillo Gutiérrez a nombre de la señora 
Francy Milena Hernández Espitia.  
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: ABSTENERNOS DE RECONOCER personería al doctor Jesús Ernesto 
Jaramillo Gutiérrez. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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